
 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso ejecutivo informándole que la apoderada de la parte 
demandante coadyuvado por el representante legal de AECSA allegó 
memorial por medio del cual presenta renuncia al poder, aportado la 
comunicación remitida a la entidad ejecutante, informando sobre la 
renuncia.   
 
Sírvase Proveer. 
 

Manizales, 5 de febrero de 2023. 

 

OMAIRA QUINTERO RAMÍREZ 

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto de Sustanciación No. 103 
   

Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por Bancolombia 

S.A. en contra de Sandra Milena Castaño Hincapié, y respecto a la 

renuncia de poder allegada por la apoderada de la parte demandante en 

vista de que efectuó comunicación a Bancolombia, en tal sentido, la 

misma se acepta, advirtiendo que cumple con los requisitos del artículo 

76 del C.G.P. 

  

 

NOTIFÍQUESE   

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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